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"POR LA CUAL SE OTORGA U}I PERTISO DE vERTIITIEI{To PARA EL PRoYEcTo "co[IsfnucclÓn
DEL SISTETA PARA EL TRATATIENTO DE IAS AGUAS RESIDUALES DOITESTICAS TRATADAS CON
TECNOLOGIA DE IáTIIIIAS FILTRANTES CON OESCARGA AL SUBSUELO EN BENEFICIO DEL
BATALLON CARRAIPIA LOCALIzADO EN JURISoICcóIT DEL TUI{IcIPIO DE TAIcAo - tA GUAJIRA Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL DtREcroR GENEML DE LA conpon¡cr0r euróuoue REGToNAL DE LA GUAJTRA -
CORPOGUAJIM, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado por la Ley gg de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, decreto
1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de muerdo a lo dispuesto en el irrciso segundo del Articulo 80 de la Constituclón Política de Colombia, el
Estado deberá "prevenir los factorcs de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la rcparación de
los daños causados'.

Que según el Artícub 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdiccón de acuerdo con las
normas de carácter superior y ctnforme a los criterios y dircctrices tra¿adas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerabs 12 y 13, se establece como funclones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprcnde la expedición de las respectiva licencias ambbntales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y mult* generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijarulo el rnonto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidr por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporacón Autónoma Regbnalde La Guajira - CORPOGUAJIM,
se constituye en la máxima auhridad ambbntal, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o activklades a desanollarse en el área de su
jurisdicción.

Que el Decreto- Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables
y de Protección al Medio Ambiente, establece en su Artículo 1' que el ambiente es patrimonio común, y que el
Estado y los pafiiculares deben participar en su preservacbn y manejo, por ser de utilidad pública e inteÉs
social.

ElArticulo 22.3.3.5.1de| Decreto 1076 de 2015, establece lo siguiente:

'Toda persona natural o juridica cuya activUd o servbio genere vertimientos a las 4uas superficiales,
marinas, 0 al suelo, debeÉ solicitar y tramitar ante la auhridd ambiental competente, el respectivo permiso

de vertimienhs..

Los requisitos para el trámite del permiso de vertimbntos son Tos siguientes:

"Artícufo 2.2,3.3.5.2. Requisitos del permiso de r¡ertimientos.

El interesdo en obtener un permiso de vertimlento, debeÉ presentar ante la autoridad ambiental competente,
una solicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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L Nombrc, dirección e identifbación del solicitante y raón social si se trata de una pensona jurídha.

2. Poder debidamente otorgado, cuando se rctúe mediante apoderado.

3. Certifnado de existerria y representación legal para el caso de persona jurídica,

4, Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor,

5, Certificado actualizdo del Registrdor de Instn¡rnentos Públicos y Ptivdos sobre la propbdad del

inmueble, o la prueba idónea de la posesiÓn o tenencia.

6. Nombre y localizrción del prcdio, proyecto, obra o actividad.

7. Costo del proyecto, obra o rtividd.
8. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.

9. CaracterÍsticas de las rctividades que generan el vertimiento.

10. Plano donde se ldentifique origen, canüdad y localizmión geoneferenciada de las descargas alcuerpo de

agua o alsrclo,
11, Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.

12. Caudal de la descarga expresada en litros porsegundo.

13. Frecuencia de la descarga expresada en días por rnes,

14. Tiempo de la descarga expresda en horas por día.

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

16. Caracleriz*ión actual del vertimiento existente o estalo final previsto pana elvertimiento proyectado de

conformidad con la norma de vertimientos vigente.

17. Ubhación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingenieria conceptual

y básica, planos de detalle del sistema de tratambnto y cond'rciones de eficbrrcia del sistema de tnatamiento

que se adoptará.

18. Concepto sobre el uso delsuelo expedido por la autoridad municipalcompetente.

1 9. Evaluación ambiental del vertimiento.

20. Plan de gestión del riesgo para el manejo delt¡ertimiento.
2l.Derogado por el art. 9, Decreto Nacional 4728 de 2 de contingencia para la prevención y control de

denames, cuando a ello hubiera lugar.

22.Constarpia de pago para la prestación delservicio de evalumión del permiso de vertimiento.

23.Los demás aspectos que la autoridd ambbntalcompetente considerÉ necesarios para el otoQamiento del

permiso- (...)

El procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos, está contenido en elArtículo 2,2.3.3.5'5 del

Decreto 1076 del 2015.

Por su parte, la norma es clara en definir en el Artículo 2.2.3.3.4,41as situaciones en las cuales no se admiten

vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permitidos así:

'1. En lm cabeceras de las fuentes de 4ua.

2. En acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o agu¿F costeras, destinadas para recreaciÓn y usos afines que impliquen

contrcto prlmario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomm para agua potable, en extensiÓn que determinará, en cada

caso, la autoridad ambiental competente.

S.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protegidos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 del Decretoley 2811de 1974.

6.En calles, calzdas y canales o sistemc de alcantarillados para 4uas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única destinrciÓn.

7.No tnatdos prcvenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, fluvial o

lacustre, en agu¿ts superficiales dulces, y marinas.
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8'sin tratar' provenientes del lavado de vehicutos aéreos y t *rlo:..d-9r 
l1{0.q, apricacrores manuares y

ff:il,i¿'*tffi'ffntes' 
empaqutiitnu* que conténgan o nayan contenido 4ro quimicos u otras

:'flH,i'ffJJniflfffirff;fffl:"r#"H cuerpo de asua que ro hacen apro para todos ros usos

10,Que ocasionen artos riesgos para ra safud o para ros rccufsos hidrobiorógicos*.

El Decreto 1076 de 2015, en el Artículo 2.2.3.g.5.4hace referencia af plan de Gestión det Ríesgo para elmanejo de vertimientos, yfiente r *t r.Ltia olsponelóiig;ñr,

"Las penonas naturales o juídicas de derectro.público o privado que desanoffen activirtades industriafes,comerciafes v de servicbs que generen tqlTplai; ñ;ütdil agua o arsuero deberán eraborar un pfande GestiÓn def Riesgo 
ryT ef uarrejo oe vertim¡ent*.n r¡üi-lonel que rimiten impidan ertratamiento delvertimiento' Dicho plan debe incluir ál án¿fis¡r 

.o.l riérgó, rüürr'0, preverrión y mitigación, protocoros deemergencia y conüngencia y programa oe rehab¡r¡tac¡óñír*rñi*,0n".

Finalmente' el Decreto 1076 de 2015, en, el Artículo 2,2.3,3.5.7.sobrc el otorgamiento del permiso devertimientos dispuso que "La autonoá ámionH r.rrt rü-cJnrunoamento en"üárrm.r.ión de aguas,en la evaluación de ta intormaclón rponJlporel sollcitante ó, b, hechos y circunstancias deducidos de tas
l*frrlffltas 

practhadas v tn tiinrffi tecnro, otoüai¿ ó'iig"e ef permiso de vertimiento mediante

En el inciso segundo ir¡dica el término máximo por et cual ta autorictad ambiental que conoce de ra so,cifurl
iti,T#i 

puede otorgar el mismo:iei pt.i,rb oe uertimiánto ie'otorgara por un término no mayor a diez

id"1i,!r1!:911.1',*til'üffirff* para er manejo derVerrimienro, erArrícuro 2.2,s,3.s.4der Decrero

"Las personas natura/es o juridicas de dercctro. público o privado que desanollen actividades industriates,comerciales v de servicios q-ue gercrenrénii.ultrs il;dó;é rg* o arsuero deberán eraborar un ptande GestiÓn del Riesgo p?f el liane.¡o oe vértimrentri ér ritiáiin.r que rimiten o imprdan er tratamiento delvertimíento' Dbho plan debe incluhir án¿iir¡s¿"r riesgo, ;rdidil; prevención y mitigaión, protocoros deemergencia y continge*ia y prwrama ds rehabiritac¡oñ í *rprñün,.
Que mediante oficio prese¡talo en la corporacjón de fecha catorce (,t4) de Diciembre de 201s y recibido enesta corporacón el día 15 del mes át róot t og¡ ano ioté, irñ--Lkror intemo No 20163300 2926J2 delmismo año' el Teniente coronel crbvnÑÑv Hu[¡eERTo Áóciér¡ pEDRERos en su c'ndición decomandante del Batallón.0. npoyo o. óor¡rt oe nrmÁ coffi;rd?r det Ejército Nacionat, presentó tasolicitud del Permiso 09.¡teniln'le'ito pá" ói bry*to "constnnción del sistem a wtaet tratamiento de tasaguas residuales domesticas tntdai con tecndlog¡a oe ramrnás nrt gntg, con descarga ar sub suero, en
rr**ixfl1:x1'f¿::Hil3jffi5*ti Jufisdiccon déiü,i'üipi' oe Maicao -lá e*¡io,, para que

Que esta corporacón mediante oficio con Ra{ic.aog tntemo N'20,|6330020JS01 de fgoha l.de Mazo de
i?Jhf H5;i;l:i5r5,.,:'f; Hini*x'ffi'üüñiói.üdii*p'ónÉáoérü'.üa,bsarauna
Que el Teniente corcnel GtovANNY HUMBERTO ACOSTA PEDREROS, mediante ofcio con RadicadoIntemo No 20163300310512 oe rectrá iz oáiü.y. der conbnte pñ;i; h ínrormación requerida.

Que esta corporación med¡ante Aub 064,| del 3l.de !gv9 oe 2016, avoco conocimiento de la solicitud depermiso de vertimiento para el Proyech "consirucción oéil*trirr prir r, tot r¡ento de ras aguas residuares
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domestbas tratadas con tecnologia de láminas filfantes con descarga al sub suelo en benefrio del Batallón

Canaipia localizado en Jurisdicción del Municipio de Maicao - La Guajira', odenó al Grupo de Evaluación,

Control y Monitoreo Ambientarl evaluar dbha solbih¡d y liquidó los costos por servicios de evaluackSn y trámite.

Que en cumplimiento del auto No 0641 de 2016, elfuncionarb comisionado en informe de visita recibido con
el Radicdo intemo No 20163300172493 de fecha 08 de Julio de 2016 manifieta lo que se describe a

continuación:

RECORRIDO DECNTPO

Dunnte la visita se realízó un w.onido donde se uticaá el prcyecto rletatanbnto de las aguas resduales
del Batalhn, ohenando alll nisno que elproyecto en mención a(tn rn ha inkiado, Lavegetxión abdaña es

de típo matonalespinoso. (Fotns 1 y 2). Se ptffi evi&nciu qrc acfualmenfe elsfe veftimiento de qua
rcsidualdeildo a que d sislbma & desaqlüe y afrnaenaniento se enwefiba obsolefo, no presta un sentilJo

ú&ttúo, pr ello ptoltfenn olores ofensir,os y wndíciorcs pda que afunden vecfores como rnosguffos,

rnoscas y rodores, lo cual afeda las condicrsps de vida de /os so/dados gue se encuentnn en las

insfalacbnes del Batallón.

fub l. funto exado donde se realizará el veilimiento.

ATt'liUS'S DEL'IATERIAI PRESE YTA DO PARA TRAIIII AR EL PERI"SO DE WKNNENTO

Se realizó la revisión y evaluación de la documentrión preswtada atte C.nrpgualln, de acuerdo a h
atabteciclo en el Dxrüo 3930 de 2010 Por el cual se rdamenta parcialnente elTftulo I de la Ley 9" de

1979, así como elCqltulo ll delTitulo Vl -Parte lll- UM ll del Decretoley 2811 de 1974 en cumto a

usos det qtua y resrduos llquidos y se dictm otras drsposriones. En su atículo 42, el cual señah "El

inferesado en obtener un Wrmho de veñimiqtto, debrá presentar ante la autoñdad ambienhl

competente, una solicitud pr escrÍo que conterya la siguiente inform*ión'

1, Namfue, dirwción e ident'frcrción &l solic¡?ante y nzón social si se ftafa de una persona

jurtdia.
2. Puler detñlanente otoryado, waúo se actie medtnte Wlderúo.
3. &tfr'ftrdo & exbtercia y represent*ión Iegd puaef caso de psona iurÍdica.
4. Autorización del propietario o psee/¡or cuando elsolicltante sea rnero tenúor,
5. Ceftifhado rctualizado del Registarlw de lnsffiimentos P(tillws y Privúos sobre la

propiedú del inmueile, o la pruerr. iüna de la posesión o tene¡rcia.

6. Nombrc y loalizrción del pdio, proy*to, afua o rctividd.
7. Costo del proywlo, ofia o rctivklú.
8. Carrcferisúcas de lre úividadx We generuI elwñimiento.
9. Plano donde se ident'fique origen, cantidú y lralfu*ión gerrrefercnchda de /as descargas

al cuerpo de agua o alsuelo.
fi. Nunb¡e de ta fuente rec,epton del veilimiento ittdicando la unna hidtryñfrca a la qtte

peftenece.

11. Cañalde la dewarga expresada en líbas por squndo.
12. Ftwuencia de la &,scarga expresda en dlas por mes.
13. Tlmpo de la deseanga expresada en horas por día.
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lg ta rtxcaaa i**ando sies continw o intermitente.15' caractertzrciÓn rcan aá vertiniento rr¡rrrré o o . ldo frnal previsto para et ve¡limientoprcyectúo deunformidad wn Ia norma oe veüm¡entos vigente.16' ubic*iÓn' rlescripción h a ope,ac¡n ááiíitn^t, memarias técnins y ctiseños deingeniería corrceptuaty Msica, irt*ot otlttan^ortóomá orirJ aÁ6nto y condtcionxde efictencia det shtema de f',rrtanbntolrililnpan.

17' hnreptosoÓrc e/ uso det suelo expedidó Ñii onnx municipat competente,I L Evalu*ión antientat det vertímbnto.
19. ptan rf expn rlet riesgo paa et manejo detvertimhnta.
20' Plan de wnüngencia pán'h preuencióñ y controt aá denames, wando a elto huüere lugar.21' constancia ae pago iara ta prestación oet serytcn de evaluación del prmiso de veftimiento.

" ?;¿#fr,fffi;;:: ta autoridad trwrniri árwtente consirterénecesaros pan et

nrw sú¡t oe o rc u neuuct ó¡t

!!{íffi;r,iii,3fl,{ E tDEttnFtcActóN DEL souctrAnTl y RA;zóNsoc,A¿ s, sE rRArA DE uNA

H sitio donde se PrcNne rcatinr el vertimtento^,yencuenta en iwisdíaión r,let hnegimiento de camipfa,Municipio de Maicn - frlpatta¡.e¡n a, tiéiq,u
H permlso de vertimtento Io t'anih ta Fuenas Militares, pan ta constnr.ción det s¡tena pan ettatanientode /as qguas residuabs dotr,ésticas qui se púuren án una oria instaracio¡p,s cret Ejército Nacionat-Fuetzas Milttarcs de @unbia, ,tprrirctrr,rn en et hatñ üá¡pague se trca¡za en jurisdteión detconqimiento & caraípía, wun¡c¡p¡iiá ul*, Depattarpnto-irü o*j¡o, Asf /as oosas, ésfaso/icrfudla pesenta e/ señor Mayor eooÁnoo edug oÚwieno¡d;rfrfrttdt con la c&ub de ciudadanra N.79'963'095 exwdicta ei vfltavicencto, inin^91 ,ani aá-_i¡uuu* v zdo canaiiante det GrupoBliñúo ttedtano GenentGusfaro uátaniÁs o'&¡sa -eÑÁr-l-ü Di¡ecnión Artministntiva detBatat*nCarmiptaes Base Mititar Camípta, udrn l[i Orfiio). 

-- -- "' -i

POT,SR DEBIDA'IETTqE OTORGADO, CUANDO SE ACTUE MEAANTE ArcDEfU{DO,

Revis3úo 
.ros ex¡edbnfes.se^anofa que ng se adjunta pder arguno,dtuwtamilte et sr. Teniente coronet éioveuuv uuua[iió ¡?osr¡comañante der Martón de Apoyo de cimnte de Arm* hntinadas.

cERT'IHcADo ExstElrcrA v REPREsElr rActóN LEIAL pARAcAso DE pgnsot A JURlacA,

se úiunh una wia M Registn Únin TrtMub rht futattón camípla. señata etsoticitante que deüdo aque el Eérc¡n Nrcionat perteneciente a las Fuerzas u¡two}, hlwnfta, por no tuta*e de unestaMeciniento w¡nercial, no cuenta con ceruwo e-E.i;rñ R pn rrt*ion tqa.
AUToRt?Ictó¡t oet PRoPtETARtooposEEDoR crJAttDo soucrrAnrlsEn ¡nERo TENEDuR.

señala la docurnent*iÓn,allegada y según to manifestado dunnte la visita, que et prúio doncte se hará tadxcarga de /as aouas aomegú wé sean tntaas; ;i si;Á, x cte propiedú det Ejército Nacionatpertenxiente a lx Fuenas Mititares de Colombia.

CERNFrcADO ACTU/dIEADO DELREG'STRADOR-''VSTRUI'EVTOS 
.PUBUCOS Y PRIVADOSSOEREr-A pR o pt E DAD D EL I N M u E BLE, o u ñ u e aA ró c; rEÁ' ü' ;ó;E s t ó n o 

-¡í íi¡r ó Ái "'
En la documentaciÓn allqada nanifiesta que en el.Anexo 2 se adiunta drcunento que eftifrca o ide¡¡tíficaque el ptúio donde se constuirá y oierara e, s¡sema 

-ian' 
J'traamnnta de tas aguas residualesdo¡né'sticas, conespode a un preaú iw oe prcpiúú det M¡n¡sterio de Defensi Ninna - eércitoNacional, rcvisando rticha documentrc¡on nó sá enmntró tat información,

r\
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NonBRE y LocAuzActfit oet pREDt,o, pRoyEcro, oBRA o AcrtwDAD.

H punh o área seleocionada pn haca la &swga de tos veümientos resrduales dornéstros prevbs

trataniento en el sisferna diseñúo y qtn sed comÍuido en las imHacbnes det 8nfdlhtt hmipla,
conesporde a un pedio prlvúo, flie se locallza en jurisdircJón del @nWinisto & hndpla, Mwiciplo &
MalcrnrLa Guaiin. (Ver lnagen).

La Base Mtlitar se enapnfta a ffi m & la poilaciút de Canaipla y sr¡s ooordenadas son las 11"15'19,62' N
y 72"21'54.71" O (la entada).

H punto selercionado pm wstuir y oryrü eJ sbfema para el ffiffiiqfu de aguas rxduales se enmarca

denfro de las sguienfes coor&nadas; 11'15'31.1l'N y 7221'47.69"0

E/ soficdfife informa gue el sisferna a consüufise $ffi a sducionu de mdwn integrd la proffinática del
marejo de las aguas rcsdua/es dom8;tlcr g{É se prúwnn a dla¡lo en las insfalaciones &l 8rttal&T

Canifla.

COSTOS DEL PROYECTO, OffiA O ACTIWD,0..

H soltatmte infoma qn d SIAR a consüuine en las insfalaciones de la Ease Múlihr o Badlón Camipla,
tendñ un cosfo total de $135.955.528, que @nesog¡lde a la inverción total del proyxto sanÍWío, que induye
lbdos sus etap* y oonprcntes, ennto:

Cr|.?tc12-2t
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'#Htr::rABAsrEcHrE¡tro DE AeuA, tNDtcANDa LA cuENcA nonoanAnce A u cuAL

La fuente hldrba a través de la cualse abasfee Ia Base Mítitar glfipta, es superfrciat y conesponde alsrsrema de rcuedudo ton it qrliii;; tt a,wliiiñ'íá^ír^piasue es ánreñtao por ta tírca de
t;::JJí?:: det sistema a, it srao-rmniáii 'ñ;i;;," 

r;/, tuente hidrosránca canesponde at rto

se desfaca que et rto carnpía tiene formulado y úoptado su poMCa, proywto ejxutúocon rca¿sos dewm, :; # g !#:;{i str J tr e' r Nx';iJíE off ,r * * a, u ñi - ü
Asl misno' rcsutta pertinente ínrliar quela Ease Militar camípía, no hace captación di¡ecb a ninguna fuentehldrin su'ffrcial' pues se a¡asde oá sqrema ot iüüi de Matcna mves- cb una conexión,y#Wi;:ffi*ff .,; rneá-ii-coná,tcaon wi ,tüiü¡'Á*,,n de camipía, det cud tanüén se

C¡NNCTSRISTCAS OE T¿S ACTYIDADES QUg GFTERA N EL WRTIMIENTO,

los resfot¡os t¡qutdcs,ls.er descargados y ppp et cuatse so/icna 
ryrmiso de veümientos, conespncren arresuhdo detdesurottode ffi¡d;k;á;;üi;,ó,,2;;;;;;'í&n** 

qre harán parte detveftjmientog{/e se generc d inte¡íw & /as nsfr¡tinnes f¡rer^ ,rñrr,j"t iavúeros y cocinx). Así /astr#,:,K!!tri:#,f#'3Jñffi *Fffi;"',:íiif;/as ryuas,,,,¿,a,Á i wr e*e. a tos

- ÁreadeCxino
- Area Arlmin$trativa- 

Nrea para et atqjamientode so/dados- lreadeguañia- Area de mrcho de tafupa

PIÁNO DONDE SE IDETT4IFIQIIE ORIGEN, CANNDAD Y LocALIzlrcIÓn oeanereneucnDA DEr¡s DEScARcASA¿ cuERpo DE eeui o etsue¿o.

H solicitante úiunta et plano det levantaniento topográfrn, donde detaltalos aspecfos m& retevates. Noobstante, en la figun a continuación, se ftnfiia á o,¡genJ9 rár rgr* resrdua/es, que conesponden a tastíifÁ#{*** det FtrlfattÓn carnipta v una visuatizaciói sobrc ta tutir*¡oi-ir tas descaryas

Lw veftimienfos gue resulten del tratanien{g de /rr qguas resrdua/es domésticas en ta srARgue seconstruirá al inarior de tas ins:tataciones aa wani añlid,-iliue, un tanque sú¡mentúor,gue seuticará @b /as nordenúx: N11'1s'J1.g4; v ywz^.?]!i6i: l-* y-rrilult campo de infrttuión quesqgún /os diseños se ubicañ entre tx coordeiú'o: Nt t "isw,' t1 iíwz"zt .sz.to,.

Finalmente' q ta drcumentaciÓn t*cnia entregada se georcfercnciae/sbfema a contntir pan etffiamientode la qux residua/es domésücas al interior delar,'iritrm,'irrei ü ararcn camipla, que conespncle alorígen que tendrán dictyl .agury residuales, cuyas cantidúes t+itimadas pan tatarlas aguas nsrdua/esmaneJan un caudal e 
!,? 

/f sq desfaca q* etfr slsfema contempta ta complementrción a través de untataniento con bancdx de canizo, el cuat'm¡nünaprresor ¿r iáscornposiaon onóbicos y anreñNcosen una capa de susfiah' H qua rcsitluat entn.verticálrnente go, tlnm de entada y percnla prelsusfiafofrttnnte hwizontat¡nente nxg et aontl, oe selaá li itáá*wnnn e á' 
^iá,¡, 

oryánin yt#f#::'* por micrcoryanisnos y tn¡tgos, en etsuelo con raiceso susfaúo matiz se rcatiza durante et

Grr.?tctt-t¡
frr.ccrpoe ¡{ln.¡or.co

f,Iobtah¡ .f-nlm-¡l¡¡
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Figura . llustración soóre el uigen de las aguas residuales domésfibas ñasfa su impulsión y @mW

de infrftraciüt

NONERE DE U FI/iENIE RECEE{)RA DEL WRTI'T'ENTO INDICNTDO U CUENCA HIDROGRAHCA

A U CUAL PERTENECE.

fas aguas reslduales doriÉsfbas que señn ffida en e, sísfema d¡señaop, y qre se prcWcla cvrr¡tuir en

la instalrciones del futalhn Carcipla, luqo de ser sornefidas a src respecfrcs fr-atanlerttos, m serán

conducidx a ninguna ftnnte hldñ@ superfrcial, sino a un tanque sedinwúadw, de alll serán cmducidas
hrcia un sisfema de crihdo, de ésfe sisfema ha;ia un camry de infiltwiótt y frnalmuúe, al su0 sue/0, Fsfe
proceso Wrmllirá la prúua;ión delospocesos de euarywión d airc e irñlbación alsuDsuelo.

CAUDAL DE /./-DESCARGA ÚPRESN)AET UTROS POR SEGUTT'DO.

& puntudla qrc d proy*to otieto de la solicittú enffi a suplir las necesrdades dqrtéstra M Ia Me
Milthr que se bnefrcia de un atdd qnximú de 100 Ahadldla pan una a ntirlad tohl de fiO
unifomados, esfrnaúo un e,audd máximo de N nfldla.

La expresión delantdd náximo en lihos por segundo, estula dda pw 0.3472, tenierfu conn prwente pa-a

cane,spnderla a la púurcih residual dorresfca de W uníformados, perc tenierfu en ctwta que por

fiafane de una Mse Mllltar, elsbfema dlseñúo soprtula una mayor prúuuión por la mncentrclÍn de un

mayor númem de uniformadx en casos extrcmos de qrc haya la n*esldad de dbpner de un mayor n(tnnro

deefectivosen lx instalaciones; signiña núelloque el Wrmisosetanitarrlndisryterde una autorizar;iótt

de descaryade 1,2ip.

FRECUENCIA DE |¿,-DESCARGA gIgqRgS/ADI ET D/AS roR T'ES,

Se esfma que un vez se uente con el permho & vefiiniento solhiffi y se haya wtstuim, el ssfema la
fiwuenciaquete¡úráladxcuga af suósuelo, señde n dlmes.

NENrc DE 4-DESCARO{ S(PRESADA E Ú T'ORAS rcR DIA

Según informaclón allqúa y cornenffia en ampo, la plarh pda el ffiamiento de aguas residuales

domésfica de la Ba;e dd Ejercito Camipia, funclwtá u opera'á la 24 hons deldla, stgnifuando ello que el

I

Gr.. t l. t2 - 26
rrr.ceno¡¡{ln.¡or.co

llrirolr. Gelo¡rli¡.



tienpo de descaga efuá-ürectanente nhetoño wt la

Wff,#*:* w *';,;;;,t ;rñrü;rL,ioaroo,,o ¿ñ ta ajecrtón rh

TIPO DE NUJA DE !/DESCARGA 
'NDEA'Tff..SES 

COilrÍYUO O I'TTERNNETTEE.
El w rle fluh dwffiry & h canffiú & aguasp s€rr *üloaen a/srsfBna d*e'ú de grAR y qrc de
dtí swt @ttd,c'* nna á Ñ ü¡ffiuri*i6r";;;ññ'i* ** o aevuea;no o,srbrfe, setrUiflT*!,ii',i:lí:íJffi;;#ifif ##uin*agnresididq;;,*nawaen

cARAcrEREA'fit 
491u4 -DEL 

wRnnErffoa'srEinE o Ev.Esr^oo_ HNN-mEy?sro ,ARAEL w*nnE'ro nove'"eoóié üi&noeo-óñ'ü ñinm ae vennnenros wcENtE.

W{:ffi* # ffi írW Xy*to w cre wtonnkrú wt ta twrna

080

Grasas y Aceites

Fo¡foro

SAAM

SSED

PH

RESOLUCTON 631 DE ¿Ors¡o:g¡o'
ttrT5 ¡.u s. cAg6-A MrHoR 6¿5t(G/08o

TlErvfPo DE O^PIRACIów

oprnncró* r* ,oi*i,

OBSERVACIONES

CAUSAT MAXTMO

Cr..tLlt-ü
TffiHfl:::
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ü-o01530

Rchclón DBO/D@
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DI,TENSIONA,IIENTO aONA DE FILTRACIÓil Sug. SUPERFICIAL.

PARAM ETRc) VALC)R

DArOS DE ttODE,,/¡CtÓU; Dafos de entrada;

pen{nerno
l(=
TF

l=

FiWo deentada
Dafos de entrada;

Corpoguoiiro

VALOR
1.06

1.25 (attura efec:tiva de

tratamiento)

Q. {ln (DBAa-DBOs)}. K

ür530

DB(}

SSI- .

r) T}fJ

DQ(.)

L-) (-? i]

PARAMETRO c9!
[)BC) er

t)Bo :Le

w
K

ItBtcActóN, DEscR pcrófrl DE u opERActóN DEt stsrgilA, ,tEMoRtAs rÉctrttcAs v Dtsgúos DE

NaEMERIA coNcEFTUAL Y BASIaIu PIAÍYos DE DETALLE DEL S,STfl'A DE TRATAIITrNTO Y

COÍVD'C'Oi'ES DE EFIC/IENCIADEI S'STEfiA DE TP#.TAMIENTO QUE SE ADOPTARA"

g SIAR que presenta el solicitante es un prc1rer;to de ffianiento 0rr;úo en el prcceso natural de la

fittrcaión. Es unatécnla bíológica natunlque W medio de la construcción de un humúalaftífrcid, elcual
togra que dentro de ét se suceda una transformrción de los contaminantes ptesentes en el agua residual a

tatar (AFLUENTE), en un porcentale no menor alochenta por clento con rcspúo a la salida (EFLUENTE),

gracias a la rctivtdad de ta Mcterias lnocutúas desde el inicio delp,o@so, la dosiftaciÓn del shtema de

tratamiento, el desanollo del mateial vqetal y la filfración en el susfiafo Hológlrco entre otos como elementos

fuNamentalx dqtn del prcr*so de opención, el porcentale atotado se da una vez se lqre que el sisfema

esF¡bilicp-.

Reallzando un análisistécnico de la informrción se logna destacar que con óase en la carrcterizaciÓn previa,

en ésfos sisfemas ingtesarán las ryuas resrdua/es domésficas prcducldas en las instalrciones de la Base

MílitarCarruipfa, así:

Largo(m) Hlniclal
M (n)

st6f¿fo

1.25

Crr.?to12-25
rrr.corpo¡¡rllra.¡or.co

Íidr¡chr - Colonlir.

Árrcho

(n) dela
ceüa

16

ANCHO

(n)
TOTAL

16

H Final

(n)
Áre¿ Sustr¿b

$n'z)

1U
Anu

SUPERHCIAL

(n2)TOTAL

176

10

w

NcFP,Io.
tttr.lcl.¡ mtlrll
s.rlícl.r rrrc¡/l

M
(:te

_v¡LoF
400
<90

16.O

1"06

Relrci6n Celdas

1.0



irffiÍa#Jirffüa será entegúa pr GRAVEDAD d",de et crtbdotanque sedirpnffiw at

E¡ OErOS AAS/COS DE CAICUIO OCTTANQIJE SEDIMENTADOR - CRIBADA

ESTRUCWRA:
htcln interlor det tanqrc =

Laryo inteñurkltaquee 
=

Ntun det tfqutdo (H¡ =

Ntun rk murw =

Atfun&lteneno (h)=
espesorde nuftts =
Fspesorlosa defoúo=

Espesor/osa de wbiefta =

Rxubtniento losa defonh =
Rxubrtmientoen murcts =
Recuhiniento tosa cubiefta =

Zona sísnica =
Tipo desuelo =
Coeñcienteslsniw (c)=

D€TALLE No 2
POZO I

I::Rt4I GRAVAI

4.(Nm

3.00 n

1.40 n

2.00 n

0.25 qn

0.20 sn

5.(fr qn
5,Mc¡n
0,0A cm

0.14

coRTE C - c
POZO 1

R@| coltrfrcgrrucnnAr
t......,.-,..-r nffru{g¡¡TAfrAYOTOt$ns{i3s¡
r' TLTTRIAIA¡¡TATNRAMNADA

B
II

'#{;if'y,':f f:#T:#il:iry,'Hi:;:i:e'mentación v honogenización de ta ptanta, se

Cn.ttot2-It
:rr.corpc¡r{hr.¡or.co

Ínlañr - f!¡¡l.-ll-

SUE¿O
ftso volumfuio
(w)=
Mo vdunÉtíw

---0t530

1010 Kglne

18N Kgnt

4.15.

30,30 vn,

del llquido

def breno
s€co fys/ =
Aryuto de frl@ión (tet teneno
P)=
CWrcAA & cuga det tenwn
(qa) =

3.N m
cn
Peso wlumürico conctao:
(yc) =
Resrbfencrb a la wnptpsión
(fc) =
Res;isF;rciananind ¡fc¡=
Reslsfenab Hoqrc (fc1=
Reslsfencia det acerc cte
refueno (fy¡=

CONCRETOYACERO:

2400 Xg¡¡a

2tu.00 Kglma

2M.00 Kglmt
170.N Kynts

4200 Kglme

€sprc¡gc¡dó¡l c€i¡eRAu
I. ruBERIASAMIARIA N¡C 04'
¿ GEOM€i,$RA,I¡A HR 75o

CORTE E - E
x)zo 1

ru*Hffi
CORTE D - D

POZO 1

[mT.'nnfr-rñ'tft st,sIRAlO
tltlllOu¡¡¡*¡¡rvEGErAr

- 

CJttOrcH rEi¡o

11
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El anexo 9 entrqado por el solicitante cmesponde al plano de diseño dude se detalla la
wnpsición del sustrato defrnido Wa elsisfema, y a nntinurción, se ilusfran apunos aspecfos de
imrytancia como fos srguienfes;

oj{l-r
.0¡t

PTT'ID€NTE ¡¿'6

coRTE An-A' ( CON SUSTRATO)
[a visfa en planta, es fa srguíenfe,

Hrcn
crtú Ls¡ñrTiAcJói¡

vttrA:r{ñ,Atvl¡
EÍAüAtTO

A1+

En el anexo 10 se consollda eldiseño deflnido delpelrfildelsidemay el Wfildesde la nja de sallda
hacia el nmp de infrftración. Esfos as@os, se indícan a nrúinurcifu:

Cn. t l. l2-ü
rnc¡rfr¡r{hl.¡a.or

liüd¡.Cdo||¡|t.
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El Arpxo 11 wrti',''.g/ dAseño paa ta @f*rción de ta gran y ta vista* *r.Mtnento de evatuffin nue,¡tii, n *trrlrbo u&ph,ñ ;;rd6,

r ! q$\

F

coRrtA-A'

En el mexo 12, sa mnsoffia d üseño et canw de inñbffii,desfsofl,@ atgurw ddattx wnobs vguierfes: " """u--v,'

ñt-iffi;;.#*mSüt¡dgS dOmáSfftas rnre -Ga tj||','ÚÚ¡A/t Er tc¡ taa¿aa-¡- É L .^ ^-- - .--.tr* qp sep@dnaa m ss tfffituñ 
" 
;tffi ffi # mconrygtteE

13

-.::0l5 3 0

Al intqiq det

I-{f¡l it* . " 4'$ i}.4 t'r5¡.srFEL9 ifia* rH.*5.TIE

rt¡a<t|rrlf.r(It¡ cJ[¿t ¡¡r--
:',]lffi#ffi-Y{c or
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- Redes de abantaríllado para recole.c,ción de las ryuas rcsidua/es dornesücas
- Canalde reiillas
- TanquesúimentñuyuiWlo
- Tanque de homogenizrc,ión con tiempo de rcterrción defrnida
- Caja de salida
- Campo de infilt*íón

EVALUACIÓN AMBIENT AL DEL WRTI IilIENT O

El documento wenta con la siguiente información:

Loalinción Georefsenciada del ProyxTo, ün o Aclividú

Mqnoria detallada del Noyeclo, obra o actividad gue se pretenda realiza, con especifrcaclones de
procesos y tecnologías que selrán enpleadas ar la gxtión del vertiniento.

lnfonnación detaileda sobre la naturaleza de los ínsumos, produclos qtímicp¡s, formas de enwgía
empleados y los prccesos químr'cos y frslas utiliados en el desanollo del ftoyedo, obra o aclividad
que genen vstimientos.

Predicción y valoración de los inpaclos que puedan dsivase de los vertimientos ganendos por el
proyxlo,obraoaüvidad sobreel cuerrydeaguaydesusrrsoso alsuelo. Paratalefeclo, sedebe
tener en cuenta fos Planes de Ordenamlento del Recurso Hídrin ylo Plan de ttanejo Ambiental del
acuífero asociedo. Cuando esfos no existan, Ia CAR definirá los térninos y condlciones bajo los
cuales se deüe realiza la Nedicción y valoracián de los impactos.

En esfe aspecfo se analizan la lmprctos m& rdevantes que puede ocasionar el proyecto, generando una

matiz simple de califrcaión, valorando, ar,í:

lmpactos ptencial

Impactos por ta construcción detSfAR en el sitio seleccionado

Conducctón de /as aguas residua/es hacia et tanque se sedrmentación y
aibado
lmpados negativos W la Operación delSIAR
Generación y drsposrbion de lodos

lmpados negativos pr almacenamiento, transryte y disposición de fos /odos
generados durante eltratamiento de las aguas resldua/es

Concentración de materialpafticulado, gases y olwes
lnpactos sobre la Calidad delaire definida en lafunción de existencia

Posró/e generación de olores ofenslvos

lmpados soóre los habitantes urbanos del curegimiento de Canaipía, W la

opaación delsisfema
lmpacfos asoclados a los vertimienfos al suelo y sub suelo

Sotución defrnitiva a ta probtemática de tos vertimienfos en tas instataciones de
la Base Militar Canaipía
lmplementación de un sistema no convencional, pro ecológico

Aprovechamiento de los recursos naturales para el tratamiento de las aguas

resrdua/es domésficas

Prevención de enfermedades a tos uniformados, debido a impacfos asociados

al manejo inadecuado de /as aguas reslduafes en el Batallón

lnfluencia e impado sobre las carac:terísticas fisboquímicas y bacleriológicas

Cr¡. ? to 12 - 25
rrr.corpo¡urlln,¡ov.co

f,id¡¡chr - Golonbi¡.

Valoracíón

I

2

3

3

3

3



,ñ4
Corpognroiiro

del suelo y suó sue/o
IltOactos sobre et paisaje
Cumplimiento de ta normatividad vigente

vetonecló¡t:

Despreciúte: I
frlínimo: 2
Considsable: J

::;t:tr:l;X,Éff'íf#,#Ái,!H:y;l:*::pJ1!ry!!yros esfimados serán ttevaos hasta er:f::í,:,::#!:'J,#Áy::X:fiii;;;:;;;;';Z;;:*;';i#:i#,frH#;'#il#,trE;':;:conside¡wión se esrá de acueuo, áe¡,dá;i;iiiir#JiJ#;;:;rffi;if;,{rTyf:r:;if:,#:::X\,::;:

!r*¡g de resüuos esoclbdos a ta gxtión det vertimienb.Dxcripción y vatoraci'n ¡; t";;;;;;;; áí;JJ"7iá*rrooconpensar tos impaclos sobre el cug'mt da a¡tttau s,G ,¡-^- ^ -, ^' ry pnvenlr, nltigan conqir o,Nconpensar ros impacl0s sobre g óusry i"-qu, y ars usos o ar suero.

H solicitante descnóe esfe aspedo y genen ta sigubnte ta*a:

Predlcción a tavés de-noddos de simulacióngr l* inpacros que cause et vq.frmiento en et cuxpode asua ylo sueto, en yl*lyr.rlíil*iro o, ,rnii{riiii ,,,:r:l: 
ly gllpo de asua Bceptor yde los usos y criterios de catidadttaírü¿;t en et ptan reo'ruqtm¡enb delRecurc o Hidrico.

lmpactos Ntencial

tmpactos por ta ocnshtrciónde/ SIAR en et sítio 
*Y'

seleaionaú
Condueión de /as aguas rasd¡a/as h*ia el
nnqte se sedinent*ihn y uibú
Ypactos 

negativos porti Operctn detSTAR X
aenetación y disposición de todos

P!t:to: negatiw W atmaconamiento, X
tpnsportg y disusicitin de /os /odos genenaos
dutwte el tratanientoOe las aryas Ái&ans -
ConcenhaciÍtt de nateriat pirt¡*trU,- giio V X
o/ores

tlnOactas soóre /a Catidfl detaire dlfinkta en k X
función & exhtetrcia
Posibh generaciÍn de olorcs olbnsnos
lmprctos sobr /os húítantes urbanos &!
conegim'nnto de Caraipta, por ta opera;tU A
srsferna

lmpaclos asoaaós a los verlimbntos at arcto y
suó sue/o

Soluciút deñníliva a ta pabtenálica de los
ue¡limientos en /as ,,lnshtbcbnes O A A"ii
MilítarCamipta
lmplementación de un srbfena no conwncional,
peroeoológico

Aprovehamienfo de /os rearlsos natunles pane! Hanbnto de /as asras resituates
domésfibas
Preuención de enfermed&s a los unifurmadx,
Irbtgt a impados asoclados it 

^ái*iinadewúo ó las agt¡as reslt¡alas en 'el

Batalhn
lnfluencia e inprcto soórc /as nrrcteríslicas

x
x
X

xX
x

x

Cr|.7totl-25
Th}fls.Hlg¡;il*

:ü1530

I
1

3

^_. . Tipo ¿e lhnejo det tnpacbtrW Comgir Comrynsar Infunenhr

x

x

x

X

ñ.
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flsicnAulnicx y brcteriolígkxs del suelo y sub
suelo

lmpacfos sobre elpaisa¡b X
Qtmplimiento de la normatividad vigente

Posible incidencia del rrroyer;to, obra o adividad en la calidad de vida o en las condiciones
económicas, sociafes y culturales de los húitantes del seclw o de la rqión en donde pretende

desanolltse, y núldas que se adoptarán pan evitar o minimizar elbctos nqativos de orlden socio-
cuttural que puedan dsivarce de la misma.

Se desfaca que por encontrarse /a Ease Militar a escasos 1.00A metos de /as viviendas urhnas en el

ünegimiento de Carraipfa, hacer un adecuado mmejo, tntaniento y disposbión de /as aguas residua/es

domesficas al interior del Batallén, representa un episdio positivo ftente un episúto de espera ñasfa gue en

la zona se dé la posiile oportunidad de que la Administrdón Municipal o Depaftamental, ejecuten proyectos

de saneamienfo básico y que de manera directa se ruulfase bneficiúa la Bwe Militar.

Se esúima que la óptima operrción y funclonamienfo del sisfema, permitirá prevenir, controlar y manejar

cualquier imp*to nqativo sociosonómico qw en el remoto caso pudiese producirse soóre /os hatfiantes

del Conegimiento de Canaipta.

PLAN DE GEST'ÓÍV DEI R'ESGO PARAELMATIEJO DELWRTI'TIENTO

ünforme al Mlculo 2.2.3.3.5.4. del Deseto 1076 de 2015, el Plan de Gestión del Riesgo pua Veftimientos,

debe ser presentado por las personas natunles o jurídicas de derwho público o privdo que desanollen

actividades indusfnales, canercíales y de seruicios que genercn vertlmientos a un uerpo de agua o al suelo

debeñn elabonr un Plan de Gesfón del Riesgo para elManejo de Vettimienfos en srfuacrbnes que iimiten o

impidan ettratamiento del vertimiento. Dicho plat debe incluir análisis prevención y mitigación, prctocolos

emergencia y contingencia y prognma rehabilitrción y recuperrciÚn.

Así /as cosas, se desfra que denfio de los nbsgos potenciales por elveftimiento sin el deúdo tntamiento
que puedan genenr impactos alentomo, se errcuentan algunos como:

- Contaminaciónantrópicaoex@ena
- Cam0ros negativos de la propiedñesde lossuefos
- lmpados potencialx sobre la fauna del suelo que de mffiera directa o indirecta, pueden rcmper

el equilibrio quíníco natunl del recuno
- LÍmite de Ia capacidú de depuración que tiene elsuelo, la cual es diferente pan cada situación

y pan cña ttpo de sue/os
- Presencia de olores ofensrvos en la zona, que perjudiquen a las hab¡Tantes delcasco urbano de

Canaipfa, y de los mlsmos uniformdo que residen en el Batallón.

Previo ptanteamiento del Ptan de Gesfión del Rrbsgo pan el Manejo del Veñimiento, el solialante idenÍifrcÓ

algunas prcbabiliddes de ocunencia de eventos y la vulnerabilidñ de /os ¡ecursos por /os nesgos que se
puedan presentar, serían relativamente bajos, y enúe los gue se ü'enen los slguienfes;

Vulnerabilidad
Falla en e/ srsfema de tratamiento

Fafta de enagía en elBatallón

Taponamiento en /as tuberías de

conducción de las aguas residuales
Fuerte invierno en elsectw de Canaipía
Fafta de mantenimiento preventivo

lncidencia de zonas verdes en ofras áreas

Acciones pra Reducir ef Rfesgo

Mantenimiento del SIAR previa suspenst'on del

vertimiento

Generar una organización corpuativa para la gestión

delriesgo

Poner en fundonamiento el manual de operaciÓn y
mantenimiento de las redes del sisfema diseñado

Crl.?lol2-25
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delBataltón
Contaninación de 

.sue/os y agua
subtenánea con tixiviaqos
Colmatación de sóldos en et sistema

se plantean medidas orient*,'^ a prevenir, Nyn:llgo y/o naneiar ta descarga de ver¡mtentosa sue/osasoabdos a acuífercs Ly-ew de importancia, en snúrcíones qiá-m¡en o impirran ettrataniento de tosresid¿¡os ilquidos en et sTAR'por *r;üí,ír' L; obirfrn*liüirct i, este ptan están uienwos a:

#:yfriíif,esgos 
rlstcos, administratw v opr*ionates que presentae/srlR diseñdo para ta- Anarizar ra vutneraütidú de cada uno de tos nmpnenfes del srAR drseñado.

- ldentifrcar las amenazas natttntes que puedan afe+taral sisfema de abxteciniento de qua potabte

ri:,xffiffi:,!;:::T;,#tri:i;I:affi #*r;r;iiiü',**,oopáÁÁñg,;,oreruhoi¿á- 
''rognmar 

owracionx de anergenciay xbilw aa;,tonx para acfitaren tacontingencia.

ffif:;í ta segurirtad tu'iá i irÁmnna er rÁérá-or trataniento(procesos y flujos de ta
- üinclar segurídad del área y el entorno innúiato.
- Fvilsr ^l t^*¡*;-L . '- .

F:!{ri,Strf$;il;ffi:n6.:*yii,y*b de /os requerimientos de candad, que wsa enriesgo ta satud o tacatidad detr¡i;;rbi'rr;;;.

:ilHtr,:; #H:::#"'::l:::l:,yi:::y!2s.nosi,ne: np*bsadve,sos, tos prctrcotos de
'J:,Y;::,f,',y#::#fl'":,L':*t:::!.fr,^';¡";;tíEíártÉá#';,#;#;::i;:',:i':trttr'í',sueto donde se construirá d *po i, ¡ríffi*lü,.

lgualnente el solicitante rcalizó de una matqn psitiva ta evatuación de la amenaza, evatuación de lawlnercütidad y cleteminrción Aet n¡váiOerr;ó

La siguiente tabra presenta ra evaruaciónde nesgos det veümiento:
Evarurción de,esgos detvettimknto de residuos tiquidos sín ffiar

Anenna idsttifrcacla

f,ffi;:: materia orgánica en et árca donde se construirá et campo de

Aurnenta deposióles vecfores liasmrisores de enfemedades a la haütantxur*no det conqimienn ae cam¡iii-v-á'rc m¡siw ,n¡ñ,nta, qreresiden en la Base Mititar
sanciones pr pañe de hrpoguaiira, wr no cumplir con ta no¡ma amtientat.Afectrción at rrcdio tióüco y áwót¡n'au einno en et punto de veftiniento,en el campo de infiftnción.
Genertión de matos.o/ores en cercanías d campo de infrno'ón,seleccionado como punto pan tas vemm¡inñ

Cn., to lt - 15
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P@ddddbrR=tqde

:r:}, ,1ri , 38r530

| 9ana1 i ns Oecciones periúicas para confwm ación d eintegridad de tos componente Aeisfnn

Implementar un proceso de separación en ta fuentesegún tiw de residuo, trastadoirgrio árrd, et puntode generación at sdrb ,0, "iir^ái 
vigentes,

almacenamiento temporat según l¡po*A, residuo,
debidamente señatizado v cíipriílo ,o, no*r,
vigentes, dispsición aewaaa í, nrirjouos sqgúnsus 

.caracferísübas, can gesfores esryiatizados
autorízaos

S/SIEi'A DE
TF4TAIIIENTO DE AEUA

RES'OUA¿
PA SD TR
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tftDtDAs oe newnaü v mneasóx

Las srguienfes fuercn lx medldxpresenfadas pr elsolicltutfe las alales fuercn prcsenfadas aoodes a,0s
dife¡antes análbis rwlizedos. En esfe senfdo 16 nedidas son las stguienfes;

.'.::'1, ,,.

¡ilIusl$oE
ffiFOS

Anáffsis De
Rbsgos Técntcog

Aná[¡i¡ de decgor
Sodo - llú¡rele¡

Erylosiüt

Fsc@oda vqporcsfúxbos

Fallas esüucú,¡rales

& eqrtpos y

Corto circuito

Incursión guerilkra

Aumenb de la mabria

I ugáni;a y retales pesados

i en elsubsuelo
i

I Aumenb de posibles

i vecbres farnt¡gres de

Cn.?ict2-t¡
rrr.ccrpc¡rdkr.¡pu.oo

f,irt¡d¡r - Colonlfr.

tena pan esfar plepara&s en la
ewnfualidú flre se our,da Wentar. En

dbhas úalas puliciparán los ofuiales y

Realizs i¡speccbttes donde se predan
prasentar falbs y ¡epofu al ofrcial de fumo

-pg,Fgq_¡9g[a._s,g{anfoe!ft P,Mzt t¡speetr¡¡es y mantenimbnto
pgg6qdirl&
Redizr c4aihcione, chalas paa estar
prepaados cuando se presenb esh
eventudidd. En dichas chala patbipaán

utilizr matefides res¡sbnbs y eshUes.

CapaciF a los uniformados para prepaalos

-Redizar inspecciones para identifica bs ;

pos¡Ues dañc que puedan enhrpecer d,
s¡sHna de faffit¡ento.
-¡ndrmt tlá friem li¡bl¡ca y bdGs b6 tntes
rdaciorndccon dbma.
- he¡¡á seguin*enm tmoniü,teo de ¡os '

suelos delHedio.
- Gesüona recursos pda rrrc¡xar la 

r

_e[Ée${ajel_q!_s$¡lQ_r@i9!!b__ i

Carpañas de prewnción de salud en las

instalacbrcs del Batdlón y en la poblacjón

18

Anóli¡i¡ Dc
Riesgor De Voüdo

Sln Trrt¡r

en el momenb que se presenb esb
evenh¡didad.

Redizr carpañas de funügritln en bs
drededaes del fea donde se consüuirá d ,

.cqr1pg_deltflfeqQ¡_
Redizr c4¡itaciorcs, chalas pra esf ,

prepradoo cuando se presenb esh ,

eventualidad. En dichas chalm particharán ,

lqg:ofidglgs y 4g!lpS_Wld¡d0s_ C9! qqspj 
.

Rediza inspecciones para identificar las

Polu€gl€ w qqbfl gqrqs,it:
- lnforma a la fuerza pública
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enfennedads a hs
poblaciones oercanas
Sanciones po pate de
Corpoguajira por no cumplircon la nonrutividad
ambiental colombiana
Aftctaclón Oel medio b¡óttco
y atiótbo d,el entomo en el
punto de vertimienb.

Generación de mdos olores
en cercanlas en ef punto de
verlimienb.

coücEnoTECNICO

una vez anatizúa la informrciÓn allegda por et +ercito Nacionat pan la obtención det permko devertinientw asocido a ta puxta en márúí* un sintn ornerqr^ fxatbdas nn tecnologta de táninasfilfrants con descarya al su¡selo, en et Batattón IMiúr;; etarry¡n¡enío iá ói*¡p¡r. Muntcipio deMaicao' desde un punto de v¡sta t'écndo se puede manifesbrque es rccwnenda¿e otorgar prmiso deveftimientos pan el mismo pr un periodo no iii*niliÁ-¡{ anos, a partir det inicio rte rc'v'adx.

ffi':i-ffitirbflfiX5,ff 
lo anterbrmente exprrsto, el Director Generat de ra corporación Aurónoma Resionar de La

RESUELVE:

ARTÍCULO PRITERO:

:;,t*'#'trir¡.1ff ;Htg?f.'::*::fiü;¡;t'ilffi;'nr'11.ffi",Iil,tr?:,:¿;,,[3i?H3ft 3f,:frX
S:l:fr,::1tr:$fl:,¿Xfi,tJlffif::?t*'ffT:¡i:1p.i:p}¡l:1;'.ffiJ:qfr'tr'"¿:ffiffiH:?tri'l;ñffifftrcanaipia, jurisdicción der Municipio ¿e uaúá- ra ouai¡'a', áe ü#1lJ;fffiffi:ffiHil'r:ilitrlffiSf¿tt1:
administrativo.

/TQRT|CULO SEGUNDO:
.) años, contados a partir de ra epcutoriá oá ,Jü ,r*l*¡on.

ART|CULO TERCERO: O0RPoGUAJIRA podra a través del Labonatorio Ambientat de ta entidad, realizarmuestreos periodicos de las aguas residuales para veriircar el óurpú*irnto de fa normas .rt oroio* en esta materia.

ARTÍCULO CUARTO:

:ltrlTfrff jl?J$#n'r-ffiHH*F,,mh:H#r,':i'fi::;,;'';Y;iltrfl 1ffff r,ffi TS!enne en viserrcia e [uarnenre a 4ue*as qtc sutan oe ü *it ffiffi;üüffi#á üffi"rfriffifffiffiffiilcompetente. ademfu:competente, ademh:

o Deberá tomar todas las precauciones para no generar vertimientos contaminantes al sub-suelo, enIos casos en que no sea rpcesado.

No deberá realizar vertimientos de residuos líquidos no tratados, sobre ningún área del entomo,

No deberá veñer un caudal superior al que sea aubrizado.

Debe cumplir con las ryqT de prevención, y mnección gue sean necesarias para minimizar tmimpactos ambientales y sociales poiencialeiquá pueoan genórarse;n fa operacion det ststema.

o
V'( c'r. ? ro rr - 25

Fs-ols3(l

@ Caraipía.

tl.. ,.r campañas Oe seguimienb y
qpnibreo tas trtrcnazas ds este üpá
disminuirán

Crestionan recufsos paa nejorr la eficiencia
y mcTr.l det sisbma paa cumplir con ta
nomatvidad ambiental.

lgl11qlto y monibreo ion et apoyo de
CORPOGUAJIRA
- Consfuir las lárninas filfantes diseñadc,
conplennntad¿¡s con la vegetación q* id
eli.ma semhar en todo 

- 
et campo- Oe

infilfación

9:'jp"ijl|flgJgltgltl!; FUEMAS MTLTTARES DE coLoMBrA, er permiso

:1,::n:r":.T,:_r.,:rga 
en este Acto Administnativo se estabtece por et rÉrmino de Dos

:I"'^flll? sgj^0r11; ll/ERzAs MTLTTARE' DE coLoMBlA, deberá crar esfbro
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o En cualquier momento en que CORPOGUAJIRA lo consldere necesario, podrá acceder al STAR,

para conocer su funcionamiento y control, previa autorización por parte de la Comandancia del

Batallón, debido a que por tratanse de una Base Militar ubicada en una zona de alto riesgo

(antrópico), las medldas de seguridd son extrem6.

o Deberá cancelar a CORPOGUAJIRA, los valores que sean liquidados por concepto del trámite

solicitado; así como también lm gastos mociados al seguimiento ambiental'

Obligatoriamente deberá lmplementar el programa de mantenimiento preventivo y limpieza periodica

del STAR construida, y sus componentes. Adicionalmente haÉ el mantenimiento de toda la

estructura asociada hasta la entrega de la aguas tratadm en el campo de infiltraciÓn, y serán

reportadas al interior de los informes de cumplimhnto ambiental, en la periodicidad que determine

Corpoguajira. Para ello es obligatorio que diseñe un espacio para la colocaiÓn y secdo de lodos, a

un lado del STAR y cuya ubicroión y operación rur genere inconvenientes ni de operaciÓn ni de

impactos al ambiente.

Tendrán que efectuar mantenimiento períÓdico del STAR que sea construido.

Deberá implementar un mecanlsrnc tcnico para evitar que las aguas lluvias, que no hayan entrado

en contacto con el agua residual doméstba a triatarse, ingresen al STAR a fin de evitar que pueda

colapsar el sistema de tratamiento que sea construido.

Hará una decumión para la conducción del agua tratala saliente de la PTAR, así como la

conducción del agua tratada hasta el punto de descarga al campo de infiltración o lámina filtrante

diseñado y por construir.

Cumplirá a cabalidd con lc acciones de maneio ambiental 4uí propuestas, en lo relaionado con

el STAR que sea construido en las instalrciones de la Base Militar Canaipía.

Mantendrá el STAR, libre de materiales y elementos que impldan su normalfuncionamiento.

Evitará el aporte de desechos cap¿pes de causar interferencia negativa en cualquiera de las faes
del proceso de tratamiento.

lmplementará lm medidas y acciones aquí contenidas en el Plan de GestiÓn del Riesgo de

Vertimiento, para con ello tratar de garantizar el cumplimiento de los limites máximos permisibles en

la legislación ambiental colombiana vigente, en cuanto a los parárnetros de calidd pana el agua

residual tratada.

Dispondrá en la periodicidad que establezca Corpoguajira, la realización de los monitoreos

respativos de la calidad del agua procedente del STAR, teniendo en cuenta que la forma 0 manera

de conocer la efectividad del sistema, será a tnavés de muestras de suelos en porciones del campo

de infiltración, pues no habrá dispositivos o estruct¡ras para la toma de muestras.

Abstendrá de infringir las normc sobre la proteccón ambiental o sobre el manejo y aprovechamiento

de recursos naturahs renovables.

o lmplementará un método de manejo de residuos solidos, adecuado para la defensa del medio

ambiente.

PARÁGRAFO: LA CORPOMCIÓIrI ¡UTÓruOMA REGIONAL DE LA GUAIIM "CORPOGUAJIM",

supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el Acto Administrativo que ampare el

presente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensón del, permiso otorgado,

20
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mrículoeurrtro:

ARTICULO SEXTO:
conveniente a costa del permisionarb.

ARTtcuLo sÉpnmo:

constituirjo.

ARTICULO NOVENO:j For aviso ar procurador Ambientar, Judiciai y Agrario _ sü¡üil é;ffi:i'ff ffiffif
ARTtcuLo oÉcluo:
pfuina WEB o en etBoterín Oficiatt e ódñpiñü¡Jñi

ARTrcuLo oÉclno
PRI*IERO:

en la ley 1437 deZAfi.

ARTtcuLooÉomo
SEGUNDO:

Cr.. t lo t2 - 2i
rlr.ccrpogt{irr,¡or.co
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illff;:liff ?ff ,:,Ti$:,y,áttx,*ifxi:i,fil;ffi :i#ffi,:''f",Jffi l#:".fsTilffi rr,,#I3r,1verrimíentos,parasurespecüvaevarriiói,vri.ü0.'ffi&ü;x1lñürñffi?s

ff ffi',l#3iJffi ¿fr ff *'rnrl,,:n:*j,rl:ity*:rl'Ltüfi 'ñ5:fi 
trqil*,ñ1.,191ff [iil,I#'dermismo'sinperjuicioierasoemas;,ñiñ;;q#ü#'ffffiiíttrJlr;l,,1sr',!]ffi?trjl'ffi::'jlt;ffis1

nRrfculo ocTAVo:
Representante Lesar der EJERCTTo ñndroñni-"iüERü: 

'fri,-'ffir?[t33'iirt;,^Tt:,rt:HJff$t,ffflH;,Xconstituirjo.

Proyecb: Abriles M

R#S;ffiJtr

,,*-01530
f i,tr,,t5:Jlor}*:,3}ll; j,y^fl }1-yl!lAf Es.DEcoLoMBrA,deberáinformar

CORPOGUAJTM, podrá odenar visita de inspeccón ocular cuando ro estime

fl,ffil:li*T9",*,,1T.^.:l,gi,:]:^glrllHgS en esta provrcrencia y el

51l^3,"iy,:ff'nj^i jiirpJl#^*bientar .de. esra corporación, notif¡car al

l:,1, 
j*iyj3g'd¡j:,loÍ*.lpielardeesracorporacón,notif icarpemnarmente

.,tj:ffi!ffi|lf1g^v parre resorutiva de ra presenre provrdencia, debeÉ pubricanse en ra

contra la presente resoluciÓn procede ef recurso de reposiclón conforme a to establecido

La presente resorución rige a partir de ra fecha de su ejecutoria

20r6


